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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tarifas eléctricas para consumidores
particulares. Adopción de medidas para evitar que
los concesionarios de energía eléctrica incremen-
ten las mismas. Chaya. (2.994-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Chaya,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a evitar el incremento en las
tarifas eléctricas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jorge L. Bucco. –
Víctor M. F. Fayad. – Héctor T. Polino.
– Jesús A. Blanco. – Dante Elizondo. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Daniel M.
Esaín. – Marta I. Di Leo. – Roque T.
Alvarez. – Rosana A. Bertone. – Pedro
J. C. Calvo. – Nora A. Chiacchio. –
Víctor H. Cisterna. – Zulema B. Daher.
– Pablo A. Fontdevila. – Eduardo D. J.
García. – Miguel A. Giubergia. – Julio
C. Humada. – Carlos A. Larreguy. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Alicia I.
Narducci. – Víctor Peláez. – Sarah A.
Picazo. – María del Carmen Rico. –
Irma Roy. – Haydé T. Savron. – María
N. Sodá. – Julio R. F. Solanas. – Raúl
J. Solmoirago. – Horacio Vivo. – Ovidio
O. Zúñiga.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría de Energía de la Nación, ar-
bitre los medios necesarios a fin de evitar que los
concesionarios de energía eléctrica incrementen las
tarifas eléctricas para los consumidores particulares,
evitando así causar mayores perjuicios en la econo-
mía familiar que ya soporta una crisis en sus finan-
zas imposible de sobrellevar.

María L. Chaya.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Chaya, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente tiene su origen en el proyecto de de-

claración número 19 de la Cámara de Senadores de
la Provincia de Salta, quien en la sesión del 2 de
mayo del presente año, bajo el expediente 90-14.932/
02 aprobó la declaración solicitando a los legisla-
dores nacionales por la provincia de Salta que rea-
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licen las gestiones para evitar el incremento en las
tarifas eléctricas.

Entiendo que este justo pedido debe ser aproba-
do porque precisamente el ingreso devaluado que
percibe el trabajador hoy se ve disminuido, sumado
al notable aumento indiscriminado de los produc-
tos de la canasta familiar. De producirse el incremen-
to anunciado por la prensa en la estación invernal,
someteríamos a nuestro castigado pueblo a una pri-
vación injusta e inhumana de este servicio esencial.

La Secretaría de Energía deberá ser instruida a
efectos de consensuar con este importante sector
de nuestra economía los mecanismos que posibili-
ten una solución basada en la equidad y la realidad
imperante en nuestra nación.

Por todo lo expuesto, solicito a los señores dipu-
tados la aprobación del presente proyecto de decla-
ración.

María L. Chaya.


